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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
i^as leyes y las dásposEctones deí Cié- 

bienio sen uhligaiorlas para hi caphal 
de provincia desde que se piiO: < an oC- 
eSalmcute en ella y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (« ey de 3 de ^ovIceí- 
bre de 1^27.)

SÜSCRICION PARTICÜLAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuers. 16.
Tresid.......................33...................... 45.
Seis id. , 66 00.
Un año..................... 132   180.

Se pidílica iodos los días escepio los JDotningoSt

A.as leyes, ordenes y anuncios que se 
manden publicar en les Koletiucs efl' 
eialee se han de remlür al €iefe político 
respectivo, por cuyo conducte se pasas 
rAn A los editores de les mencionado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1S39, y 31 de Octubre de 1$54.)

MIiSISTERIO'RÏGENClâ. i

Presidencia del Min'sterio- | 
Regencia. | 

DECRETOS. 1

Habiendo ilegado á esta corte ( 
D. Á^Jardo Lopez de Ayaia. nom- j 
brado lífeistro da Ultramar por 1 
decreto de .31 de Diciembre últi- i 
IBO, el Mini fieri o-Regencia dal 
Reino ha dispuesto que se encar
gue del despacho del referido Mi
nisterio, cesando en el desempeño 5 
del mismo D. Francisco Romero j 
Robledo, Ministro da la Uober- i 
nación. “

Madrid tras de Enero de mil 1 
ochocisntos setenta y cinco,—El 5 
Presidente del Ministerio-Regen- » 
cia, Antonio Cánovas del Castillo, j

Et Ministerio-Regencia del Rei- i 
no ha Uñido á bien admitir la di* 
misión que del cargo de Goberna- 
Cor civil de la provincia de Albace- - 
te ha presentado Ü. Tomás de 
Aquino Arderius, declarándole ce- ? 
santa con el haber que por clasíñ- 
cacion le corresponda,

Aíadrid tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Preevionte del M i niai.'’rió. Re geo- 
cia, Antonio Cánova.s del Cashih,

Atendiendo á lis circunstancias 
quo cencurren en Don Angel Esco
bar, Gobernador que ha Bido,

El Minisierio-Regeocia del Roí" 
no ha tenido á bien nombrarle Go- 
bercador ovil de la provincia de 
Albacete.

Madrid tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente dei Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

^^ DECRETO.

El Ministerio-Ptegencia, que se 
ha propuesto ceñirse á mantener el 
órden social y satisfacer las mas 
apraraianíes necesidades del servi
cio público mientras llega el dia, 
muy próximo por fortuna, de que 
S, M. el Rey, sentado en el Trono 
de sus mayores, pueda proveer por 
si al gobierno del Estado, se vé en 
la precision de poner la mano en nu 
punto mny importante del derecho 
procesal por exigirlo naí la suma 
urgencia de la medida que es 
indispensable dictar.

Dos años hace que se estableció 
en España el Jurado para conocer 
de los delitos mas graves; y en esto 
periodo se uan puesto tan de relieve 
(03 incouveniantea de esta inn jva- 
cion, que no es posible continúe 
en vigor eu el trimestre que ahora 
empieza, Del expediente instruido 
en el Ministerio da Gracia y Justicia 
para apreciar los resaltados que 
ha producido aquella institución, 
r *fulra que loa Magistrados que han 
tenido que abandonar su ordinaria 
risidenc:* para presidir el Jurado 
y dictar sentencia según su veredicto 
han dejado en las Audiencias un 
vjcío imposible de llenar, origi- 
nándose desu ausencia considerable 
i'Ciraso en el despacho de los,nego
cios sometidos á la jurisdicción de 
estos Tribunales; que el e^r Juez de 
hecho se mira, no como honrosa 
función pública, sino coœo pesada 
carga, de la cual procuran librarse 
cuantos tienen excusa legal que 
oponer, llegando muchos al extremo 

de consentir en ser procesados por 
no desempeñar funciones judicia
les, prefiriendo el papel da reo al 
de Juez, y que cada dia crece le 
dificultad de conseguir que com
parezcan en estos juicios Jurados y 
testigos; naciendo de aquí perjudi- 
cialísimas dilaciones en la adminis
tración de justicia, que solo podrían 
remediarse en parte indemnizando 
pecuniariamente á cuantos por ne
cesidad tienen que estar presentes 
en el procedimiento; gravámenque 
seria insoportable para el Tesoro 
público cuando ya le es penoso sa
tisfacer el sobresueldo asignado á 
los Magistrados y Fiscales durante 
los viajesá que les obliga esta for
ma de sustanciación.

Datos que no es posible recusar, 
porque están tomados de documen
tos oficiales, compruebau la verdad 
de lo que va expuesto, A algunos 
millones ascienden las dietas de- 
vongadas por loa expresados fun
ción ríos do las carreras judicial y 
fiscal; miles de causas se siguen 
contra Jurados por injustificadas 
faltas de asistencia; gran número 
de procesos están detenidos por no 
haberse podido constitu r el Tribu
nal da hecho; y en muchos de ellos 
hay reos quo están sufriendo inie- 
bidamsate la privación de la liber
tad durante esta proloagacion del 
proceso, cuando acaso sean al fin 
declarados inocentes; y la forzosa 
ausencia de los Magistrados t ene 
paralizada la sustaocíaciou de mi
llares de juicios, criminales también 
en su mayor parta.

Sin entrar, pues, en el exámen 
científico de la institución del Ju
rado, las dificultados que ofrece en 
la práctica son motivos bastantes 
para decretar su suspension. Y 
tambien es necesario adoptar igual 
providencia respecto del juicio oral 
y público anta los Tribunales de 
derecho, sistema de enjuiciar esti
mado como notable mejora por los 
jurieconsuilos modernos; pero que 
uo pueda ser planteado con pro- 
veebo sia que antes se varíen co
rno conviene la orgauizaoiou de 

los Tribunales y el modo de instruir 
el sumario.

Atento á los consejos de la ex
periencia y á los clamores de la 
opinion, el Ministerio anterior te
nia ya formulado sobre esta mate
ria un decreto, cuyas disposiciones 
son suficientes para ocurrir á la 
necesidad del momento; el Gobier
no actual las acepta por eutero, 
demostrando asi que no obra movi
do por espíritu de partido, sino ins- 
pirándose en miras elevadas de in
terés público.

Ea esta atención, el Mínistario- 
Rageneia del Reino ha acordado lo 
siguiente;

Articulo 1.“ Se suspenda en la 
parte relativa al Jurado y al juicio 
oral y público ahte los Tribunales 
de derecho la observancia da la lay 
provisional da Bojuioiamieuto cri
minal establecida por Real decreto 
de22 da Diciembre de 1872, /

Art. 2." Las causas q^ á la 
publicación del presente decreto 
tengan estado para ser sometidas 
al conocimiento del Jurado ó para 
ealebrarse j icio oral y público an- 
te los Tribunales de derecho, sa 
remitirán á los Juzgados de pri
mera instancia de que procedan 
parasu sustanciaeiou con arregloá 
las disposiciones que regían al pu
blicarse la ley provisional. Cgpforma 
álas mismas disposiciones, 8a tra
mitarán desde que sa eleven á ple
nario las que hoy están en sumario 

Iy las que en lo sucesivo se incoen,
Art. 3,“ Las causas que se ha

yan visto ante el Jurado ó en 
juicio oral y público ante los Tribu
nales de derecho se fallarán y últi- 

; marán con arreglo á las disposicío- 
1 nes de la ley provisional, cuya ob- 

.5 aervancia sa suspenda respecto de 
1 aquellas en que no so haya cele- 
1 brado la vistá. ‘ l
5 Art. 4.® El Ministro de Gracia 
; y Justicia queda encargado dadie- 
j tar lasinstcuocioacs necesarias pa- 
1 ra la ejacucion del presente decreto 
í y resolver las dadas que ofrezca su 

aplicación.
Madrid tres de Enero de mil
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oehocientos setenta y cinco .—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castiilo, 
—Él Ministro de Gracia y Jnsticia. 
Francisco de Cárdenas,

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Rei- j 
no ha tenido á bien noiubrar Ge- î 
neral en Jefe del ejército del Centro 
al Teniecie General D. Genaro de ] 
Quesada y Matheos, Director ge- 1 
neral dimisionario desde el 29 de ! 
Diciembre último de los cuerpos 
Estedo mayor del ejército y 
plazas.

Madrid primero de Enero

de 
de

de
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio^Re- 
gencia, Antonio Cánovas del Cas - 
tillo.—El Ministro-interino de la 
Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

El Mínisterio-Regenoiadel Rei
no so ha servido nombrar Jefe de 

Estado Mayor general del ejército 
del Centro al Mariscal de Campo 
D. José Ignacio de Echavarria y 
Castillo, Marqués de Fuente-Piel.

Madrid très de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—EI 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

Habiendo cesado en el cargo de 
Ministro de la Guerra que interina- 
mentá servia el Teniente General 
D. Fernando Primo de Rivera y 
Sobremonte, el Ministerio-Regencia 
del Reino se ha servido confirmarle 
en el de Capitan general de pastilla 
la Nueva que con tanto acierto 
venia desempeñando.

Madrid tres de Enero de mil 
ochientos setenta y cinco.—El 
Presidete del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas dal Castillo.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Ministerio de Fomento.

DECRETOS.

Para la plaza de Jefe da Admi
nistración de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros del Ministerio de 
Fomento, que resulta vacante en 
pl mismo per salida A otro destino 

de D, Guillermo Perinat que la 
desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Fermín
{ Coronado y Romero.
i Dado en Logroño à veintiséis 

de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Franei-sco Ser- 1 
rano.—El Ministro de Fomento, j 
Cárlos Navarro y Rodrigo. j

Visto el Real decreto de 16 
Noviembre de 1866, por el que 

de
sa

concedió al Ayuntamiento de Má
laga autorización para ejecetar las 
obras de desviación y encauza
miento del río Guadalmedina;

Vistos el art. 18 del Real decre
to de 29 de Abril de 1860, y les 80, 
97, 105, 203 y 204 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866:

Vista la comunicación que con 
fecha 7 de Setiembre próximo pa
sado dirigió e! Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga al 
Gobernador da la provincia mani
festando que la Municipalidad ca
recía de medios para realizar el 
proyecto cuya autorización se le 

i había concedido;
,í Vista la exposición presentada 

j por los Sres. Pries y compañía y
D. José Gonzalez Espejo solicitando 
se declare ¡a caducidad de la con
cesión otorgada al Ayuntamiento 
de Málaga, y que se les autorice para 
llevar á cabo las expresadas obras;

Cooformáudome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento 
y de acuerdo con el parecer de la 
Dirección general de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Sa declara cadu

cada la autorización concedida al 
Ayuntamiento de Málaga para eje
cutar ias obras de desviación y en
cauzamiento del río Guadalme
dina.

Art. 2." Se autoriza á los seño
res Pries y compañía y D. Jesé 
Gonzalez Espejo para llevar á cabo 
dichas obras, declaradas ya de uti
lidad pública, con arreglo al pro
yecto formado por el Ingeniero don 
Pedro Antonio de Mesa y aprobado 
por Real Órden de 22 de Enero de 
1874.

Art. 3.® Loa concesionarios de
berán consignar en el término de 
15 días en la Caja general de De
pósitos en concepto de fianza la 
cantidad de 32.106 pesetas á que 
asciende el 1 por 100 del importe 
total de las obras, conforme á lo 
prevenido en el ar(, 201 delà ci
tada ley de aguas, J

Art. 4.® Dentro de un plazo de f 
seis meses, contados desde la pu- 1 
blieacion del presente decreto, da- ; 
rán principio las obras de esta j 
coDCesíon, y quedarán terminadas ! 
definitivamente en el de cuatro ] 
años, j

Art, 5.“ Si conviniereálos con
cesionarios variar ó modificar el 
proyecto, deberán obtener prévia ■ 
mente la correspondiente autori
zación del Ministro de Fomento,

Art, 6,’ EI replanteo y ejecu- 
cioa de las obras se verificarán bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe do 
la provincia, siendo de cuenta de 
los concesionarios los gastos que 
este servicio ocasionare.

Art. 7." Quedan obligados los 
concesionarios á la conservación de 
las obras durante los cuatro años 
siguientes á la recepción provisio
nal, la que tendrá lugar al terminar 
estas, recibiéndose defiailivameute 
al año de estar terminadas, y que
dando sólo para el final de dichos 
cuatro años la recepción de tas de 
conservación del nuevo cáuce.

Art. 8. Los coa cesio na ri os co 
podrán trasferir esta coacesion sin 
permiso del Gobierno en tanto no 
estén concluidas las obras del pro 
yeeto.

Art. 9.*^ Si los concesionarios 
faltasen á algunas de las obliga
ciones anteriormente consignadas, 
se declarará caducada la concesión, 
quedando la fianza à beneficio del 
Estado.

Art. 10, Soráo de propiedad 
particular de los concssioúarioí los 
terrenos de dominio público del 
cánee actual da! canal da Guadal
medina que resulten saneados, de
jando en los comprendidos entre el 
extremo inferior del clueo y la 
casa de Na tara la calle longitudinal 
que se indica en al proyecto apro
bado, y las trasversales que se 
aprueben oportunamente coa ar
reglo á la legislación vigente. En 
los terrenos exteriores los conce
sionarios respetarán los caminos y 
servidumbres hoy existantes.

Art. 11. Si ios concesionarios 
aolicitasea el deslinde de los terre
nos ántes de comenzar los traba
jos, so practicará aquel bajo la ins ■ 
peccion del ingeniero Jefe de ía 
provincia, levantándose el acta 
correspoudienta y siendo los gas
tos de cuenta da los concesiona
rios.

Art. 12, Lus con cesionarios tü- 
marón posesión 
cuando las obras 
defluitivamante.

Art. 13. Esta 

de ios terrenos 
£3tné recibidas

autcrizaciou se
i

concede á perpetuidad, sin respon
sabilidad del Estado ni perjuicio do 
tercero y dejando á salvo los inte
reses de los particulares, que po
drán hacer las reclamaciones que 
creyeran opertuosg aute quien cor
responda, en la forma quo previenen 
las leyes.

Dadoen Logroño á veictigeia de 
Diciembre de mil ochociectoa se
tenta y cuatro.—Francisco Ser-

«

da, entre otros Mariano Tur y Sa
la; y presentándose varios jóvenes, 
entre los cuales se hallaba Antonio 

¡ Sala, quien cantó canciones ofensí- 
ranc,—El Ministro de Femeoto, | ^^^ g^ Mariano, este después de 
Cárlos Navarro y Rodrigo, | ^^^ ^^^^ copla 66 salió fuera de la

Ilmo. Sr.: Vista la insfanoia 
promovida coa fecha 1.’ de Agosto 
del corriente año por D. Francisco 
de la Guardia y Durante solicitan- 
1a concesión que proceda con arre
glo al dacreto ley de 14 de Noviem
bre de 1868 para esfeblecer un 
ferro-carril desde la ciudad da Lor
ca al puerto de Sau Juan de Agui
las, á cuyo fin acotapañaba el cor
respondiente proyecto:

Vistos los documentos que le 
constituyen, el expediente instrui
do al efecto y el decreto-ley que se 
menciona;

El Prasideute del Poder Ejecu
tivo de la Repúbdea, conformán- 
do.se eco lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido 
otorgar á D, Fraucisco de la Guar
dia, con arreglo al precitado decreto 
ley de 14 de Noviembre, la conce
sión que pretendo ea la parte que 
dicha línea afecta al dominio pú
blico con el paso sobre la carretera 
de Caravaca á Aquilas, en su sec
ción de esta población á Lorca, 
sobre ios arroyos y ramblas deao- 
minadus del Agua, de los Arejos, 
la Serreta, el Charcón y Po-tagico, 
así corno tambien sobre otros cauces 
menos importantes; sometiéndose 
en todo el concesionario al proyecto 
y pliego de condiciones aprobados 
con fecha 24 de Noviembre próxi no 
pasado.

De órdea del expresado señor 
Presidaufe io digoá V. I. para su 
conoeimiacto y demás efectos Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2â de iciambre de 1874.—Na
varro y Rodrigo.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Tribunal Supremo*

Sala de lo critoioal.

En la villa de Madrid, à 9 de 
Noviembre de i87i, en el recurso 
da casacioa por iafcdocioo le ley 
que ante Nos penda, interpuesto 
por el Ministerio fiscal contra la 
semencia pronunciada p;r la Sec
ción de Magistrados do la Sala de 
justicia de la Audiencia de Pafína, 
quo conoció, juntámente con el 
Jurado en Ibiza, de causa seguida 
contra Antonio Sala y otros por 
homicidio:

Resultando que en la uocha del 
16 de Noviembre do 1873 se en- 
coutraban en casa de Antonio Tnr, 
en la parroquia da Sao Agustia de

3 Ibiza, con objeto de pasar la vela-
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oasa, igaióadole Antonio Sala; y 
como se percibiera después ruido 
de piedras, acudieron los que se 
encontraban en la casa para ave
riguar lo que habia, y encontra
ron á Mariano Tur tendido en el 
suelo y casi espirando, como en 
efecto murió al poco rato á conse
cuencia de cuatro heridas en las 
mejillas y cabeza, las que pudie
ron ser causadas por piedras y por 
un pedazo informe de hierro de li
bra y media de peso:

Resultando que instruida causa, 
en la que se comprendió también 
á Vicente y Juan Sala, hermanos 
del Antonio, y sometida al conoci
miento deí Jurado, este declaró 
en su veredicto que los hermanos 
Antonio, Vicente y Juan Sala eran 
responsables del homicidio de Ma
riano Tur, en cuya ejecución con
currieron las circunstancias ate
nuantes de no haber tenido inten 
clon de causar todo el mal produ
cido, y la de haber obrado con ar
rebato y obcecación:

Resultando que en su vista la 
Sección de Magistrados de la Sala 
dejusticia de la Audiencia de Palma 
pronunció sentencia en Ibiza á 6 
de Julio de 1874 estimando el he
cho como delito de homicidio, el 
cual tuvo lugar en pelea confusa 
y tumultuaria, igooráudoso, no 
solo quien fuera el autor, sino quién 
causara las heridas graves al ofen
dido" y que en el hecho concur
rieron las dos circunstancias ate
nuantes menoionadas, las cuales 
no eran calificadas en el presente 
naso; vistos los artículos 419, 420, 
eircunstaacias 3? y 7/ del 9." y 
demás aplicables del Código penal, 
®"ndenó á los procesados Antonio, 
Juan y V,conté Sala en tres años 
^® prisión correccional á cada uno, 
indemnización de 1.600 pesetas á 
^na padres de! fiuadoy accesorias:

Resultando que el Ministerio 
flscal ha interpuesto recurso de 
Casación por infracción de ley eon- 
fm la sentencia anterior con ar
reglo al núm. 3.“ del ar. 806 de la 
^e Enjuiciamiento crímiual, y ci- 
tRúdo como infringidos los articu
los 419 y 420 del Código, este por 
haberío aplicado indebidameote y 
el primero por no haberío hecho 
según, procedía atendidas las de- 
daraciones del veredicto, de las 
cuales diíerian esancialmeate los 
fuDdameatos que consignaba la 
Sección de derecho, apoyados en 
^eehus no comprendidos en las 
Pi'eguaías dirigidas al Jurado, 
apareciendo como coosecuencia que 
®e imponía á los procesados una 
P®Da que no era la correspondien • 
^'^t según la ley, ai delito y cir
cunstancias declarados en el vere
dicto; cuyo recurso fué admitido 
Poí 1.1 Sala:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que en la senten
cia pronunciada por la Sección de 
Magistrados se ha infringido el 
art, 419 del Código penal citado 
por el Ministerio fiscal como fun
damento del recurso, porque ha
biendo declarado el veredicto del 
Jurado responsables de homicidio, 
auoque coa dos circunstaucias 
atenuantes, á los tres procesados, 
sin haberse formulado otras pre
guntas ni existir otras contesta
ciones, la Sección de Magistrados 
ha debido aplicar el referido ár
tica o, que castiga al reo de homi
cidio cuando ao concurren las cir
cunstancias de asesinato:

Considerando qua al haceise 
aplicaciou ai caso da autos del ar
tículo 420, que castiga cuando ri
ñendo varios y acometiéndose en
tre sí confusa y tunaultuariamen- 
te hubiere resultado muerto y no 
constare su autor ni tampoco los que 
hubieren causado losionea graves 
al ofendido, eo ha cometido la in
fracción de ley comprendida en el 
oúin. 3.® del art, 806 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal no impo
niendo á los procesados las panas 
que corresponden, con arreglo á 
la ley, á los delitos y circunstan
cias declarados en el veredicto, que 
únicamente les calificó de reos de 

í homicidio, sin que se consigne fue
ro en riña ni se acometieren con- 
fusa y fumultuariameate, ni que 
no constara su autor, cuando el j 
veredicto declaraba á los tres pro
cesados como autores de él;

Pallamos que debemos declarar 
y declaramos ao hab r lugar al 
recurso de casación inteipnesto por 
el Ministerio fiscal: casamos y anu
lamos Ia sentencia pronunciada por 
la Sección da Magistrados de la 
Audiencia de Palma en la causa 
seguida contra Antonio, Juan y 
Vicente Sala y Mari; y diríjase la 
correspondiente certificación con 
la sentencia que se dicte á conti
nuación, con arreglo al art, 843 do 
la ley de Eujuiciamleuto criminal, 
y lo acordado.

Asi por esta nug^gíra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y á su tieopo eu la«Coioc- 
cion legislativa,» lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Migue! ¡ 
Zorrilla,—Fernando Porez de Ro- 1 
zas.-* Antonio Valdés.-Alberto San- a 
tías.—Benito de Ulloa y Rsy.— 5 
Victoriano Careaga. —Ricardo Diaz 
de Rueda,

Publieaciou.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. 8r. D, Miguel Zorrilla, 
Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública 
su Sala de lo criminal en el día 
do hoy, de que certifico como Se» 
cretario de ella.

Madrid 9 de Noviembre do 
1874,—Licenciado Carlos Sonet.

En la villa de Madrid, á H de 
Noviembre da 1874, en el recur
so de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por Manuel Palomares Maeso con- ; 
tra la sentencia pronunciada por * 
la Sala de lo criminal de la Au- . 
diencia de Búrgos eu causa aegui- = 
da al mismo en el Juzgado de la ’ 
propia ciudad por imprudeocia con j 
infracción de los reglamentos, que- ‘ 
facilitó la fuga de un penado: 5

Re-íultando que en la tarde del ; 
2 de Julio de 1873 Ramon Graell, 
confinado en el penal de Búrgos, 
salió del establecimiento con per
miso del capataz Manuel Paloma- • 
r¿s, y no volvió ya ni ha compa- . 
recido á pesar de sor llamado por 
edictos; ea vista de lo cual se ias- ' 
fruyó causa contra el repetido ea- ‘ 
pataz, en la que proonneió son- í 
teneia la Sala de lo criminal de la j 
Audiencia de Búrgos en 11 de Ma- ’ 
yo de 1874 por la que, teniendo ; 
presente que el referido Palomares i 
al conceder sin atribuciones para ‘ 
ello el permiso de salida al penado ; 
Graell, facilitó imprudentemente i 
la evasion de este con infracción de 1 
loe reglamentos, hecho compren- 1 
dido y penado en el párrafo gegun- ‘ 
do del artículo 581 del Código po- i 
nal, lo condenó en dos meses y un *■ 
día de arresto mayor y accesorias 
correspondientes: |

Resultando que preparado con- * 
tra^ dicha sentencia recurso de ca- 
sacion, remitida la certificación ■ 
perrespondieute y acreditada la in- > 
solvencia del procesado, se mandó - 
proceder al nombramiento de da- í 
fensores señalándoles para forma- ’; 
lizar el recurso el plazo de ocho i 
dias: |

Resultando que el 14 de Se- ! 
liembre fueron notificados los nom- ^ 
bramiontos al Procurador designa- ? 
do para la representación del re- f 
currents; quien en 7 de Octubre ( 
presentó escrito, si bien este se ha- f 
Ila fechado en 4." del mismo mes: j

Resultando que se fundó el re- | 
curso en la infracción de ley á qae j 
se hace referencia en el núm. 1.“, | 
art, 798 de la de Eojuiciamiento i 
criminal, sin aducir ninguna otra | 
cita: 3

Visto, siendo Ponente el Ma- ! 
gistrado D. Alvaro Gil Sanz: t

Considerando que ántegde pre- ! 
sentar el mencicnado escrito tras- | 
currieron coa mucho exceso los í 
ocho dias que para fundar el re- j 
curso le fueron señalados, confor- f 
me a lo dispuesto en si artícnlo i 
822, párrafo último de la expresa- 1 
d® Í^y: j

Considerando que si bien cita E 
el artículo de esta que autorizaba 1 
la interposición, no así las leyes 1 
que creyera haber sido infringi
das por la sentencia recurrida, co
mo terminantemente previene el 
820 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal: j

Considerando que las moncio- 
nadas faltas constituyen defectos 
osencialas en el recurso interpues- 
to, según lo que en los referidos 
articules 820 y 822 se halla esta
blecido;

Fallamos qae debemos declarar

y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto 
por Manuel Palomares Maeso con
tra ¡a sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Búrgos en U de Mayo de 1874 en 
causa seguida al mismo por fuga 
de un penado, y lo condenamog en 
las .costas, y cuando mejoro de 
fortuna á satisfacer la cantidad de 
125 pesetas, equivalentes al depó
sito que debió haber constituido; y 
comuníquese al Tribunal senten
ciador á Ls efectos correspon- 
dienteí. '

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará, en la <Gaceta da 
Madrid» y se insertará en la,«Co- 
leccion legislativa,»' Io pronaocia- 
mos. mandâmes y firmamos,—Sé
bastian Gonzalez Nandin.—Mi
guel Zorrilla.—Antonio Valdés.— 
Benito de Ul oay Rey. -—Victoriano 
Careaga.—Alvaro Gil ^anz.—Ri
cardo Diaz de Rueda.

Pablicaoiou.—Leída y publíca- 
ca fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Alvaro Gil Sanz, 
Magistrado del Tribunal Suprmno, 
celebrando audiencia pública sn 
Sala de lo criminal en el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 11 de Noviembre do 
1874.-—Licenciado Cárlos Bonet.

Núm. 1183.

Tribunal de cuentas de la 
Nación.

Secretaría general. - Negociado2.“ 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Exemo. Sr. Ministro 
Gefe de ¡a sección 6." de este tri
bunal, so cita, llama y emplaza por 
primera vez á D. Andrés Corral, 
apoderado de Ia viuda y heredera 
de D. Juan José Rosillo, cuyo pa. 
radero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta dias que empe
zarán á contarse á los diez de pu
blicado esta anuncio, se presente 
en esla Secretaría general por sí ó 
por [medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámeu de tas 
cuentas de la Mesa Maestral de 
Porcuua y Molino harinero de Mar
ios, provincia de Córdoba, perte
necientes á les años de 1820 á 
'1822; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid- 29 de Diciembre de 
1874.—Manuel Torres,
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Núm. 1177.

Ayuntamiento de Pedro-Abad.

4? trimestre del año económico de 1873 á 1874. j

ESTADO demostrativo de la recaudación y pagos 5 
verificados por la Depositaría de este Ayunta- i 
miento en el cuarto trimestre del año económi
co de 1873 á 1874.

INGRESOS.
Capítolos. Pesetas. Cénts.

> Existencias del trimestre anterior.................
1 Productos ordinarios de propios.....................

9 Id. del repartimiento del 25 por 100 sobre las 
contribuciones de territorial é industrial.

9 Id. de arbitrios impuestos sobre los artículos 
do comer, beber ; arder............

870 45112
466 93

1757 62

073 11

No velas c ampielas p 0 c 0 UL A 
tro reales,

sLos Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Autoaio 
San Martin.

«La Gente de Media noche, * 
novela de costumbreí por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un í usea-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,- novela histótica por D. Anti) 
nio de Sac Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-nove leseo escrita por Jaeicto 
Labaila.

«La Ataiá y el René,» por el 
Vizconde do Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Letrados 18 y San Fer
Dando 54,

j i^apel y sobres.

i Una caja de pape^con 
íÜO cartas y otra con 

! 100 sobres se venden 
? en la Librería del « Dia

rio de (idoha, » caUe de 
* San Feruaudo, uUiU. 54, 
á todo por cinco peale

Total.................................4268 11 112

GASTOS,

1 Gastos obligatorios del Ayunta jiiento..
2 Policía de seguridad............................
3 14. urbana y rural.................................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia municipal.........................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas...................................  ...

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas de años anteriores por adición.

1309 34 
» >

28 77
859 38 

> »
? »
» »
> »

1000 •
» >

117 27

VENTA.

Se hace del oficio de Procarador 
que ejerció en esta ciudad D, Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con i). Juan Eaíeel Ve
lasco calle Pedregosa núm. 11.

Total........................... 3314 76

RESÚMEN.

Importen los ingresos...................................... 4268 H ii2
Id. los gastos..............................................  • 3314 76

Existencia para el trimestre siguiente. . 953 35 ^2

Y en cumplimiento dolo prevenido en el artículo 157 de la Ley or
gánica vigente, se publica el presente.

Pedro-Abad 2 de Julio de 1874.—-El Alcalde, Ricardo Molina,- El 
Depositario, Antonio Torrero. —El Regidor interventor, Alfonso Galan.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Cándido Adame.

ANÜNCIDS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art, 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo

ba,» Sau Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos j 
requisados, de nueve de la mafiaua | 
à una de la tarde, en el despacho | 
del Abogado D. José Francisco de | 
Trasobares, calle de San Francisco* 

4—2

A los maestros.

Estados mensuaiés de

BENEFlGEiNGlA.

Presupuestos^ hqui- 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blccimientos de UenclD 
cencía, ^e hallan de ren
ia en la imprenta y bto- 

1 grat ia del «Diano de Cór- 
| deba,» San Fernando54 

y Ltíiadcs 7b

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y óe las que ¡ 
se les adeudan* Se ha* 1 
lían de venta en el des
pacho del « Liarío de C6r j 
doba» calle de San Fer * 
nando, 3i^ |

Pliegos-estados para ' 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de tas hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen* 
to dehdeMayo del871* j 
Se hallan de venta cu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,»

A los Secretarios de 
Ayu iamiento*

Pliegos estados para 
la formación del amiUa* 
miento y reí arlimienlo, 
pre&upnestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» i 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oneinas mnicipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y í 
Letrados 18.

lujpríüta, líbr ría y lUografú del 
DIARIO DE CORDOBA.
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